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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en el año 
de 1824, en su artículo quinto menciona a Guanajuato como uno de los quince 
estados que conformaban el territorio nacional, demarcación geopolítica a la que, 

las postrimerías de la época colonial, ocupó la provincia del mismo nombre. 

Al igual que el resto de los estados y territorios, su origen fue, que después de consu-
mada de la independencia, se inauguró un primer esfuerzo institucional de parlamenta-
rismo, que en los territorios adoptó la categoría de Diputación Provincial, pero que en 
1824, ahora sí tenía la facultad de legislar. De ahí que ese año se marca un parte aguas 
en la administración pública, ya que después del paréntesis que significó el efímero 
imperio de Agustín de Iturbide y el reconformar el Congreso de la Unión, en esa oportu-
nidad mediante una Junta Nacional Constituyente, este cuerpo legal inició los  trabajos 
preparatorios para lo que fue el arranque de la formación del nuevo estado mexicano, 
bajo la figura de república federal donde en cada uno de los territorios conformaron lo 
que ahora es el actual estado nación. 

En este proceso de ensayo error, que duraría un poco más de dos años, es que México, 
fue adquiriendo un estilo propio de hacer gobierno, que fue permeando en cada una 
de las entidades, mediante el pacto federal, cuyo fin último fue el de adoptar un texto 
constitucional que particularizara las características y necesidades administrativas de 
cada uno de los territorios y cada una de las causas.

Con motivo de los 195 años de instalación de ese Primer Congreso Constituyente de 
Guanajuato, se preparó la edición conmemorativa de la segunda edición de Los De-
cretos Expedidos por el Honorable Congreso Constituyente del Estado de Guanajuato, 
años de 1824, 1825 y 1826. Una edición que se publicó ya hace un lustro y que al estar 
agotada, se ha evaluado el volver a contar con una nueva edición revisada, que recoge 
la redacción integra de los 41 decretos de ese primer Congreso, la cual se apega a la 
ortografía original, lo cual facilitará al lector el intentar cotejar la versión paleográfica 
con la facsimilar. 

En los años de 1824, 1825 y 1826, fueron redactados y publicados después de una se-
suda discusión en la que ese Primer Congreso, con cuyo acto se dieron las directrices y 
los primeros actos en los que conoceremos de temas tan importante como la formación 
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de los tres poderes en los que estaría conformado en nuevo estado y algunas adendas 
en los cambios de nomenclatura sitios como la Congregación de Nuestra Señora de los 
Dolores, La Villa de Irapuato y San Miguel de Allende, que después de la juramentación 
de la constitución local cambiarían su estatus; el uso del dinero circulante y otros asun-
tos que en su conjunto darían forma y sentido a Guanajuato como entidad federativa. 

195 años han transcurrido y en este 2019, queremos hacer un reconocimiento al 
esfuerzo de quienes encabezaron esa loable empresa, y que con su actuar, imprimieron 
un hito en la historia de nuestro país. Ahora como Legislatura, no queremos dejar pasar 
estos primeros 195 años de vida parlamentaria y por ello que quede constancia, en la 
preparación de esta edición conmemorativa, para las generaciones por venir sopesen la 
trascendencia de la obra efectuada hace ya casi dos siglos, buscando la oportunidad de 
generar la reflexión necesaria que nos ayude a entender la labor parlamentaria como 
una parte importante del quehacer con respecto a la administración pública.   

Valla esta edición conmemorativa como un homenaje al espíritu de aquellos primeros 
hombres que tuvieron en sus manos, por vez primera el honor de tener la representación 
popular y encontrar el espíritu que los hizo entrar en la reflexión más profunda para, 
suscribir y decretar estos primeros cuarenta y un decretos, los primeros que se publicaron 
en el territorio estatal. 
  

Dip. J. Jesús OvieDO Herrera
presiDente

Dip. vanessa sáncHez cOrDerO
vOcal

Dip. ernestO aleJanDrO prietO GallarDO
vice presiDente

Dip. celeste Gómez FraGOsO 
vOcal

Dip. JOsé Huerta abOytes
vOcal

Dip. Juan elías cHávez
vOcal

Dip. isiDOrO bazalDúa luGO
vOcal

Dip. Jaime HernánDez centenO
vOcal

Junta De GObiernO y cOOrDinación pOlítica
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El proceso histórico de las instituciones es cotejable en la medida que ten-
gamos a mano la producción documental que ha elaborado desde su gé-
nesis, lo que nos da la posibilidad de poder reconstruir el cómo y porqué 
de su existencia, así como los momentos fundacionales y definitorios de 

éste y en esa medida, compartirlos con la intención de acrecentar la cultura par-
lamentaria de México. 
Esta es la segunda edición de los Primer Congreso Constituyente del Estado de 
Guanajuato, 1824 a 1826, a 195 años de su instalación, con lo que arranca for-
malmente la era constitucional de Guanajuato, con estos primeros 41 decretos, 
trabajo previo a la juramentación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato.

Esta segunda edición se efectúa al agotarse la primera y tener la necesidad de 
ser una obra que ha sido ampliamente solicitada por la comunidad académica 
regional, ya que es un documento que ha significado el acercarse a los docu-
mentos fundacionales del Estado de Guanajuato y los primeros actos que dan 
forma a la actual entidad federativa. 

El devenir de la historia parlamentaria de nuestra entidad, desde la instalación 
del Congreso Constituyente y cómo a lo largo de poco más de dos años, se 
fueron dando pasos encaminados a dotar de certidumbre jurídica a la naciente 
entidad federativa. 

Este libro ofrece al lector dos apartados: en el primero se propone una versión 
paleográfica de los decretos, tal y como lo marcan los cánones de la técnica de 
interpretar documentos, donde se cuidó la escritura tal y como fue escrito origi-
nalmente, de tal manera que al hacer el cotejo entre esta versión y la paleográ-
fica el lector pueda seguir letra a letra el texto original. 

Introducción

maestrO JOsé  ricarDO narváez martínez
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En el segundo de los apartados, aparece la versión facsimilar de los decretos, 
para que el lector aprecie la belleza de la caligrafía, tanto el documento en su 
escritura original, como las firmas autógrafas de quienes conformaron este primer 
Congreso Constituyente. 

En la propuesta de diseño editorial, nuestros diseñadores cuidaron al máximo los 
detalles para respetar en lo posible las características del libro original; por lo que 
se podrá apreciar, entre otros elementos, los colores del papel avejentado por el 
paso del tiempo, las texturas y los tonos de las guardas de los forros, obteniéndo-
se con ello una experiencia única al hojear el ejemplar.

Esta es pues una edición conmemorativa por estos primeros 195 años de que por 
vez primera se instaló en Guanajuato un Congreso bajo el carácter de constitu-
yente, por lo que se pondera la sensibilidad de esta Sexagésima Cuarta Legislatu-
ra del Congreso del Estado, al secundar empresas, en las que se divulga la cultura 
parlamentaria, así como la revaloración de la investigación histórica para dotar 
de valía del origen de una institución tan importante como esta. 
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El Primer Congreso Constituyente 
de Guanajuato, en perspectiva

Si bien las instituciones gubernamentales son tomadas de modelos, no necesariamente 
oriundos del sitio donde se ejecutan o ponen en funcionamiento, es el lugar donde se 
aplican y contexto temporal el que determina el sello que las hace únicas, de tal forma 
que el modo de organizar la cosa pública una vez consumada la independencia, la 
generación de hombres que encabezaron esos esfuerzos.

Uno de los objetivos de la coordinación de historia del Congreso del Estado de Gua-
najuato, es el de promover investigaciones relacionadas con el devenir histórico de la 
propia institución, en el ánimo de acrecentar la cultura legislativa, utilizando nuestra 
propia documentación, que se resguarda en nuestro archivo desde 1822. 

Como investigador, siempre es un honor trabajar en proyectos significativos como el 
que ahora nos convoca, 195 años de la instalación del Primes Congreso Constituyente. 
El estar frente a las páginas manuscritas de ese primer libro que recoge esas cuarenta y 
unas primeras decisiones que incidieron directamente en la vida política, social, eco-
nómica de Guanajuato. 

El localizar cada uno de los libros manuscritos, sin lugar a duda que como historiador 
es un acto epifánico, pues en los años que tengo trabajando nuestro Archivo Histórico, 
nunca había leído de la existencia de este libro, más solo la reproducción hecha por el 
maestro Isauro Rionda Arreguín en el año de 1979, en la que se celebraban los ciento 
setenta y cinco años de la instalación, más solo ese decreto, impreso en letra manuscrita 
color sepia sobre papel albanene. 

La labor fue la de localizar el manuscrito y mientras esa búsqueda se hacía me percaté 
de la existencia de libros de actas, libros de decretos, así como los de registro de comi-
siones, que van desde el primero, hasta los años ochenta del siglo XIX que se unen a 
los que, en aquel año de 2014, se conservaban en los estantes del Archivo Histórico del 
edificio del Palacio de los Poderes.
 
Al ser localizado, la labor fue la de revisarlo y fui de asombro en asombro, pues la edi-
ción se encuentra en perfectas condiciones de conservación, lo que permitió trabajarlo 
sin mayor problema. Propuse al lienciado Alberto Macías el elaborar una Edición en 
versión facsimilar y paleográfica y fue rápidamente aprobado. 

A cinco años de esa primera edición, el éxito que ha tenido su circulación ha permitido 
que, por ejemplo, presidencias municipales como Guanajuato, San Miguel de Allende, 

l. ernestO camarillO ramírez
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Dolores Hidalgo, Ocampo e Irapuato se hayan interesado en conocer más acerca su 
pasado, a pocos años de la consumación de la Independencia, y al agotarse la edición 
primera, es que ahora usted lector tiene en sus manos la segunda edición de Los Prime-
ros Decretos del Congreso Constituyente de Guanajuato.     

Este es pues una edición conmemorativa que rememora la erección del Primer Congre-
so Constituyente del Estado de Guanajuato, en él se publican los 41 decretos, trabajos 
preparatorios de ese cuerpo colegiado, previos al trabajo de conjuntarse como Congreso 
Constituyente para luego juramentar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato. 

Los cuarenta y un decretos son un medio de para observar el estado que guarda la región 
geopolítica y las adecuaciones que los nuevos medios políticos requieren para ajustarse 
a la época referida. Del mismo modo, podemos conocer de cómo es que se dio forma al 
Estado, sus características y los modos que se seguirían para ese efecto. 

Este texto está compuesto por dos apartados. En el primero se propone una edición 
paleográfica de los decretos. Tal y como lo marcan los cánones de la Paleografía, la or-
tografía del siglo XIX no se apega a la ortografía actual, por lo que por momentos podría 
diferir la forma de escribir algunos vocablos. Así mismo, cuando la palabra en el texto 
original está contracta, la hemos escrito de forma correcta. 

En la segunda parte del texto viene la versión facsimilar de los decretos, para que el 
lector aprecie el documento en su escritura original y vea los autógrafos de los primeros 
diputados. Esta es una oportunidad única para tener este documento guardando la apa-
riencia original del documento.

El diseño de edición ha sido respetuoso y sensible para dar al lector un producto que 
conserve al máximo los detalles de la ortografía con la que fue escrita, por lo que se 
traslada los detalles del libro original, como las texturas y los tonos de las guardas los 
forros, dando una experiencia única al ojear este ejemplar, tal como si fuera el original.  

Un libro de estas características guarda un valor de importancia mayúscula, pues esta 
Sexagésima Cuarta Legislatura celebra los actos de ese primer Congreso Constituyente, 
y a 195 años podremos leer en su conjunto los decretos redactados y publicados por el 
primero congreso constituyente del estado.       

Bibliografía: 
Alamán, Lucas, Historia de México, Gobierno del Estado de Guanajuato, México, 1989.

Escalante Gonzálbo, Pablo; Bernardo García Martínez; Luis Jáuregui; Josefina Zoraida Vázquez; Elisa Speckman; Javier Garcíadiego; Luis Aboites Aguilar.  
Nueva Historia Mínima de México, El Colegio de México Secretaría de Educación Pública. México, 2004.

Marván, Laborde Ignacio, ¿Cómo votaron los diputados constituyentes de 1916-1917?, CIDE/División de Estudios Políticos. 

Noriega Elío, Cecilia, Los Grupos parlamentarios en los Congresos Mexicanos, 1810 y 1857. Notas para su estudio. En Beatriz Rojas (coord.) El poder y el 
Dinero, Grupos de poder y regiones mexicanas en el siglo XIX, Instituto José María Luis Mora, México  

  
Covarrubias Dueñas, José de Jesús, Enciclopedia política de México, Senado de la República, México, 2010.
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Declarando estar legítimamente instalado el Congreso, y 
autorizado al Jefe político en clase de Gobernador interino. 

Previniendo que se reconozca públicamente la Soberanía 
del Congreso, y se preste el juramento de obediencia a sus 
Leyes, y Decretos.

Prescribe la fórmula de que hace usar el Gobernado al 
publicar los Decretos.

Previniendo que todos los Empleados del Estado que 
estuvieren ausentes, se presenten a servir sus empleos dentro 
de 4 meses.

Se declara que el Poder ejecutivo, reside en una persona, y 
se nombra Gobernador al Ciudadano Carlos Montesdeoca.

Se concede el título de Villa a la Congregación de Dolores.

Se declara el tratamiento que ha de dar de oficio al C. 
Gobernador.

Sobre que se valúen y rematen las Escribanías públicas 
que hay vacantes.

Sobre que circule toda clase de moneda acuñada en otros 
Estados desde el año de 21 en adelante.

Se establece el Supremo Tribunal de Justicia.

Sobre elecciones de Diputados al primer Congreso 
Ordinario de la República.

Sobre alistamiento del cupo de hombres que se señala al 
Estado para remplazo del Ejército permanente.

Sobre división de rentas, y creación de los Jefes de ellas.

Previene el arreglo del papel sellado.

Sobre que los empleados del Estado no sufran descuento.

Sobre juramento de la Constitución Federal.

Sobre arreglo de los archivos donde no hay Escribanos.

Sobre creación de tres asesores en el Estado.

Sobre cobro del 3 por ciento a los efectos Extranjeros.

Índice de los decretos expedidos por el Honorable Congreso
 Constituyente del Estado de Guanajuato
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Sobre persecución de malhechores.

Arreglo de cobro de Pulperías.

Autoriza a los Jueces para proceder al caso de los delitos 
que expresa.

Sobre libertad de derechos de los hilados y tejidos de lanas 
y algodón del Estado.

Fija las atribuciones de Gobierno y los Ayuntamientos 
sobre licencias para marcar ganados.

Sobre licencias para marcar ganados.

Sobre que los Fiscales asistan solo a la vista de las causas 
en que fueren parte, y no a las votaciones y sentencias. 

Que se suspenda la renovación de Ayuntamientos. 

Sobre sistemar el Gobierno político, y administración de 
Justicia.

Se concede el título de Ciudad a la Villa de San Miguel el 
Grande.

Se concede el título de Villa al Pueblo de Irapuato.

Se declara fiesta cívica en el Estado el 16 de Marzo 

Sobre Alcabalas de los Contratos condicionales con 
respecto a Minas.

Concesión de Tandas de Irapuato.

Sobre sanción y juramento de la Constitución del Estado.

Sobre establecimiento de Jefes de Policía.

Concesión de una feria anual  a Villa Hidalgo.

Sobre la conservación de la Sierra de Guanajuato.

Señala las dietas y viáticos de los Diputados del futuro 
Congreso.

Sobre juntas electorales para nombramiento de Diputados 
al primer Congreso Ordinario del Estado.

Sobre aclaración del artículo 44 de la Constitución.                      

Declarando quedar cerradas las sesiones del Congreso 
Constituyente, instalada la Diputación Permanente.
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No. 1
El congreso constituyente del Estado libre de Guanajuato instalado en este día, usando de las 
atribuciones que le son propias, declara y decreta lo que sigue.

1º Declara estar legítimamente instalado conforme a las leyes de 9 y 31 de Enero ul-
timo, y en aptitud de establecer las que arreglen su gobierno interior y hagan la felicidad de los 
pueblos. 

2º se autoriza al Jefe Politico actual, de la que se llamó Provincia de Guanajuato, para 
que en calidad de Gobernador interino del Estado, ejerza las funciones del Poder Ejecutivo bajo 
las reglas generales ó particulares que prescribirá el mismo el Congreso. 

3º El secretario del mismo Gefe Político, autorizará por ahora todas las providencias 
del Gobierno. 

4º Todas las autoridades del Estado de Guanajuato, continuarán en el ejercicio de sus 
derechos y funciones con arreglo a las leyes vigentes, hasta nueva resolución del Congreso.

5º Todos los empleados del mismo Estado, continuarán hasta igual caso en el ejercicio 
de sus empleaos. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y diputados lo necesario a su cumpli-
miento, haciéndolo publicar y circular a quienes corresponda. Guanajuato, 25 de Marzo de 
1824. _ 4º_3º_2º.

 
Francisco Aniceto Palacios,  

Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Vicente de Umarán,  
D. S.

No 2
El Soberano Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, teniendo en consideración 
que su soberanía e independencia deben ser reconocidas por todos los habitantes de dicho 
Estado y que las leyes, providencias y Decretos que de él emanaren, deberán ser obedecidas, 
ordena lo siguiente.

1º Todas la autoridades civiles, militares, Eclesiásticas y empleados de este Estado, 
reconocerán públicamente la Soberanía e Independencia de su Congreso y prestarán juramento 
de obedecer y hacer obedecer sus leyes, providencias y Decretos.

2º El mismo reconocimiento prestarán los demás habitantes del Estado, jurando tam-
bién reconocer las autoridades que el Soberano Congreso Estableciere.
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3º La fórmula del juramento será: ¿Juráis reconocer la Soberanía e Independencia 
del Estado Libre de Guanajuato y de su Congreso que lo representa? Si juro ¿Juráis obedecer 
las leyes, providencias y Decretos que de dicho Congreso emanaren? Si juro ¿Juráis reconocer 
y obedecer las Autoridades que dicho Soberano Congreso estableciere? Si juro. Pues si así lo 
hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

4º En esta Capital el Gobernador interino y su secretario prestarán el juramento en se-
sión publica ante el Congreso. El Ayuntamiento: los Ayuntamientos y todas las autoridades civi-
les, eclesiásticas y empleados, lo prestarán ante el mismo Gobernador: los militares a presencia 
de este, al frente de sus banderas; y el pueblo, en la Iglesia parroquial según se ha practicado 
otras veces. 

5º Los Eclesiásticos seculares y regulares presentarán el juramento ante sus prelados 
res-

pectivos; pero todas públicamente.

6º Fuera de esta capital, los Alcaldes primeros constitucionales prestarán el mismo ju-
ramento ante los Ayuntamientos, y todas las autoridades civiles, eclesiásticas y empleados ante 
los mismos Alcaldes: los militares, a presencia de ellos y al frente de sus banderas; y el pueblo; 
en la Iglesia Parroquial como se ha hecho siempre. 

7º Los eclesiásticos seculares y regulares fuera de esta Capital, presentarán el juramen-
to ante sus prelados. 

8º Los Ayuntamientos y todas las autoridades civiles, Militares y Eclesiásticas, remiti-
rán al Gobierno certificacion por duplicado de haberse cumplido con esta ley y luego que las 
reciba el mismo Gobierno mandará de estos mismo documentos á la Secretaría del Congreso.

Lo tendra entendido el Gobernador del Estado y dispondra lo necesario a su cum-
plimiento haciéndolo publicar y circular a quienes corresponde. Guanajuato, 26 de Marzo de 
1824.

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Vicente Úmarán, 
D. S.
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No. 3
El Congreso Constituyente del Estado Libre de Guanajuato, ha decretado lo que sigue.

1º En la publicacion y circulacion que el Gobernador haga de los decretos del mismo 
Congreso se usará de está fórmula. 

El Gobernador interino nombrado por el Congreso del Estado, á todos los que las pre-
sentes vieren sabed: Que el mismo Congreso ha decretado lo que sigue.

Lo tendrá entendido el Gobernador interino del Estado, y dispondrá lo necesario a su 
cumplimiento. Dado en Guanajuato a 28 de abril de 1824

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Vicente Úmarán,  
D. S.

No. 4
 El Soberano Congreso Constituyente de Guanajuato, tomando en consideración que varios 
empleados de este Estado se hallan ausentes, y sirven por substitutos sus empleos, advirtiendo 
igualmente que de este desorden se sigue que el servicio se haga con menos exactitud de la 
necesaria, porque el que lo presta está mal asoldado cuando el propietario disfruta una parte del 
sueldo que no gana con su trabajo; y deseando cortar este mal en su principio, Decreta y manda 
lo siguiente.

1º Todos los empleados de este Estado de Guanajuato, que se hallan ausentes dentro 
de los Estados de la Federación, se presentarán en el presiso término de cuatro meses, contando 
desde la publicasión de este Decreto á servir personalmente sus empleos.

2º El empleado que no se presentare en el expresado termino, perderá el empleo que 
obtenga y esté se proveera en el sujeto que deba tocar por sus respectivos meritos.

3º El empleado que por incapacidad física, o moral, no pueda cumplir con lo preveni-
do en el artículo 1º, lo hará presente con justificación á este Soberano Congreso dentro del termi-
no de cuatro meses, contados desde la publicacion de este decreto, para resolver lo conveniente. 

4º El empleado que hubiere obtenido licencia del Supremo Poder Ejecutivo ó del So-
berano Congreso de Méjico, para servir su empleo por substituto en este Estado, cuya licencia 
sea anterior á la publicación de la acta constitutiva, la presentará á este Soberano Congreso en 
el mismo término de cuatro meses, para obtener el emplace que se le dará bajo las condiciones 
correspondientes.
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5º Este decreto se publicara, y circulara por el Gobierno en la forma acostumbrada, y 
ademas se hará insertar en los periódicos de Méjico, para que nadie alegue ignorancia.

6º El gobierno a más de prevenido en el artículo anterior, librara ordenes a los emplea-
dos, que se hallen ausentes y de cuya residencia se tenga notisia, para que en el término señala-
do, se presente al servicio de sus empleos; por la falta de el recibo de esta orden, no excusarán 
a nadie de incurrir en la pena del artículo 2º si no cumpliere con lo prevenido en el artículo 1º.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá lo necesario a su cumpli-
miento, Dado en Guanajuato a 4 de mayo de 1824.

Francisco Aniceto Palacios, 
Presidente

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario

Vicente Almazán, 
D. S.

No. 5
El soberano Congreso Constituyente del Estado Libre de Guanajuato, deseoso de dar el más alto 
cumplimiento á el acta constitutiva de la federacion y conforme á lo prevenido en el artículo 20 
de la misma, sobre division de poderes ha decretado lo que sigue.

1º El Poder Ejecutivo del Estado residirá en un solo individuo, y tendrá para su ejercicio 
un teniente de Gobernador y cuatro consejeros. 

2º En consecuencia, fueron electos, para el primer empleo el señor oidor honorario 
Lic. Don Carlos MontesdeOca. Para el segundo el Señor Intendente del Estado de Puebla, Lic. D 
Ignacio Alas; y para Consejero, los Señores Licenciados Don Fernando de la Concha, y Don José 
Ma. Bezanilla, Capitán Don Benigno Bustamante y Lic. Don Tomás Villalpando.

Lo tendrá entendido el Gobernador interino del Estado y dispondra lo necesario a su 
cumplimiento, haciéndolo publicar y circular. Dado en Guanajuato a 8 de mayo de 1824

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Vicente Umarán,  
D. S.
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No. 6
El Congreso Constituyente del Estado teniendo á la vista lo que al Soberano General de la Fede-
ración se propuso por su Diputado Doctor Don José Felipe Vazquez, cura interino de Dolores, 
sobre que declarándose Villa se le concedan otros privilegios que recuerden a la posteridad ha-
ber sido allí donde primero resonó el grito de libertad Mejicana, y deseando honrar de un modo 
duradero la memoria del héroe que derramó su sangre por sostenerla Decreta.

1º que la Congregación de Dolores, conservando el nombre de su titular, se tenga y 
reconozca en lo futuro por Villa de Hidalgo

2º que la municipalidad de la misma erija en el paraje mas publico un monumento que 
anuncie á las generaciones presentes, y trasmita a las futuras la gloria de un suceso tan fausto 
para toda la nación.

3º que se otorgarán otras franquicias capaces de mejorar la suerte de aquel partido, 
luego que las circunstancias lo permitan.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá lo necesario a su cumpli-
miento, haciéndolo públicar y circular. Dado en Guanajuato a 21 de Mayo de 1824.

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Vicente Umarán, 
D. S.

No 7 
El Soberano Congreso constituyente de este estado ha tenido á bien decretar lo que sigue.

El tratamiento del gobernador será de Ecselencia en la correspondencia de oficio.

Lo tendrán entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá lo necesario á su cumpli-
miento, haciéndolo públicar y circular. Dado en Guanajuato a 26 de Mayo de 1824.

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Mariano Leal y Araujo  
D. S.
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No. 8
El Congreso Constituyente del Estado, considerando que del abandono en que hoy se hallan 
los oficios vendibles y renunciables, resultan perjuicios así en el ramo de Justicia como en el 
de Hacienda, y deseando evitar aquellas, para que teniendo los negocios el curso debido a su 
naturaleza, no carezca el erario de los emolumentos que le corresponden; ha venido a decretar 
lo que sigue.

1º las escribanías públicas de todos los pueblos, que se hallan vacantes, se haran publi-
car, avaluar y rematar conforme á las leyes.

2º En tanto esto se verifica, los jueces de los respectivos partidos, cuidarán en que satis-
fecho el que sirve en los oficios, se reparta su producto líquido entre la Hacienda Pública, y los 
interesados que justifiquen serlo. 

3º En ecsistiendo algunos con esta calidad, se adjudicarán los emolumentos con la 
misma proporcion que se repartiria el valor principal en caso de remarte.

4º En falta de renunciatarios, los sobrantes se reintegraran en las cajas del Estado. 

5º El Gobierno ecsjiendo las noticias que crea oportunas en la materia, tomará con vista 
de ellas las medidas que aseguren las interesantes fines de esta ley. 

Lo tendrán entendido el Gobernador del Estado, y haciéndolo imprimir, publicar y cir-
cular. Dado en Guanajuato a 2 de junio de 1824.

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Mariano Leal y Araujo  
D. S.

No. 9
El Soberano Congreso Constituyente, anhelando reparar el comercio arruinado, la minería des-
truida, y las artes descuidadas, por los males de una guerra devastadora: proponiéndose el prin-
cipio de la abundancia, por una circulación rápida, y cuantiosa del numerario, disminuida por 
las travas opuestas á su giro é introduccion; y deseando no menor llenar los deseos que han 
manifestado los Pueblos por su fomento, Decreta.

1º Que circulen sin embarazo cuantas monedas estén fabricadas en el territorio de la 
República después del año de 820 con aprobación del Soberano Congreso general, y que su valor 
sea el que tienen en sus Estados respectivos. 

2º No está comprehendida en el artículo anterior la moneda del cuño Mejicano, la cual 
deberá correr libremente del mismo modo que hasta aqui.
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3º El que se resistiere a recibir alguna de dichas monedas, sera obligado a su admisión 
por la autoridad competente, y castigado con multa en caso de mayor resistencia.

4º Si esta emanare de ser falsa la moneda, serán oidas las partes con arreglo a las leyes 
y el juez que decida la cuestion, mandará inhabilitar las que resulten de aquella clase. 

5º El Gobierno cuidará de que se persigan eficazmente, aprehendan y castiguen, por 
los respectivos tribunales, y con la pena de las leyes, á los fabricantes de moneda falsa, á los que 
de algún modo las protejan, y á los que introduzcan cualquiera clase de ella en el Estado.

Lo tendrán entendido el Gobernador del Estado, y haciéndolo imprimir, publicar y 
circular. Guanajuato a 18 de junio de 1824.

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

José Mariano García de León,  
Diputado Secretario

Mariano Leal y Araujo,  
D. S.

No. 10
El Soberano Congreso del Estado, deseando que sus habitantes encuentren remedios menos 
complicados y difíciles en las diferencias y agravios que experimenten: que las causas y negocios 
se sustancien por todos los trámites legales, y que la justicia se administre según corresponde. 
Decreta.

1º Que por ahora se establezca para las apelaciones, súplicas y demas recursos de que 
ya se hará mención, un Tribunal Supremo de Justicia del Estado, cuyo territorio será el mismo del 
que antes se llamaba Provincia de Guanajuato.

2º Dicho Tribunal se compondrá de dos salas, y cada una de tres Ministros y un fiscal, 
mayores de 30 años adictos al sistema, y con las demás generales de la ley.

3º La sala primera la formarán con el Regente, el 3º y 5º de los Ministros que se nom-
bren, y la segunda con el 2º, 4º y 6º debiendo despachar en aquella por repartimiento el fiscal 
más antiguo, y en está, el que le succede.

4º el Gobernador del Estado antes de elegir los ministros presentará al Congreso ternas 
para su aprovacion, y devueltas con ellas procederá al nombramiento dando los respectivos 
titulos.

5º El Regente gozará el sueldo anual de tres mil pesos, y dos mil quinientos los demas 
ministros y fiscales.

6º Para el despacho de las salas habrá en cada una un Relator, un Escribano y un por-
tero, con seiscientos pesos el primero, quinientos el segundo y trescientos el portero, sobre los 
derechos de arancel que corresponden á aquellos. 
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7º Las provisiones que se espidan, se autorizarán con un sello aprovado por el Congre-
so.

8º Las salas serán iguales en facultades entendiendose estas á conocer por turno en 
segunda instancia de todas las causas civiles, criminales o de hacienda.

9º La tercera instancia se decidirá por la sala que no hubiere conocido de la segunda.

10º El recurso de nulidad de sentencia ejecutoriada ante juez inferior, se substanciará 
en la sala á que toque su vez: si se interpusiere de sentencia ejecutoriada en grado de vista, se 
terminara en la sala que debía conocer de la tercera instancia; y si la nulidad se interpusiere de 
sentencia ejecutoriada en tercera instancia; se formará una sala de los dos fiscales, sino estuvie-
sen impedidos, y tres Abogados nombrados por la misma sala de tercera instancia; y si los fiscales 
estuvieren impedidos se nombraran cinco.

11º Este tribunal habrá de arreglarse en todo lo que sea adaptable á las circunstancias 
del Estado y no se oponga a esta ley, a la de 9 de octubre de 1812.

12º Todas las causas civiles y criminales que se promuevan contra los Ayuntamientos, 
seran en primera instancia del conocimiento de qualquiera de las dos salas, cuyas facultades 
sobre las ya referidas se ampliaran, a que puedan pedir informes justificados de toda queja, y lla-
man las junta de effectum vivendi: siempre que asi se solicite, para corregir la morosidad, ó capri-
chos de los jueces, pero en este caso, no retendrá las aulas por más termino que el de quince días. 

13º Las competencias que se formarán entre este Tribunal y algún otro del Estado se 
decidirán por ahora en este Congreso.

14º Las visitas de carseles se harán con arreglo al artículo 56 de la citada ley en 9 de 
octubre de 1812, sustituyendo a la de 24 de septiembre que esplica, la del 24 de Febrero, aniver-
sario de la instalación del Congreso Mejicano. 

Lo tendra por entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 28 de Junio de 1824.

Francisco Aniceto Palacios,  
Presidente

Mariano Leal y Araujo,  
D. S.

José Tiburcio Incapié  
D. Srio. 
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No. 11
 En Congreso Constituyente del Estado, en uso de las atribuciones que el general de la federación 
le concede al artículo 30 de la ley de 13 de julio último, y cooperando á los objetos en la misma 
como dirigidos a sistemar las elecciones de los Diputados que han de componer el primer Con-
greso ordinario, según los principios constitucionales de la República. Decreta.

1º Que el interesante objeto de nombrar a los señores Diputados del Soberano Con-
greso General, se celebran juntas municipales, de partido, y estado llamadas antes de provincia, 
los días 29 del actual las primeras 12 en septiembre, las segundas, y 3 de octubre próximo las 
terceras. 

2º Los electores de las unas y de las otras tendrán las cualidades prescritas en los artí-
culos 35, 36 y 53 de la ley de 14 de junio de 1823, la cual se observará en cuanto no se oponga 
con esta, y con la antedicha de 13 de julio anterior. 

3º A la misma se sugetará la junta de estado para el nombramiento de Diputados. 

4º Como el censo que se tuvo presente para los representantes del actual Congreso 
Constituyente fuese el de trecientos noventa y siete mil, novecientos veinte y cuatro habitantes 
y como por cada ochenta mil, ó por una fracción que pase de cuarenta mil deba nombrarse un 
Diputado, corresponde a este estado cinco propietarios. 

5º Debiendo elegirse acto continuo los suplentes á razón de uno por cada tres de 
aquellos o por una fracción que llegue a dos, éste último será el numero que así propio se elija 
a los efectos de su institucion.

6º para que las tenga esta y las demás leyes que cita, formarán y circularán con cele-
ridad los Ayuntamientos de las cabezeras de partido las instituciones necesarias, cuidando muy 
particularmente que preseda a las juntas rogaciones publicas, implorando el ausilio divino para 
el asierto, y de que los electores con el documento que los autoriza se presenten con la debida 
antisipación a los lugares donde hande concurrir al desempeño de sus respectivos encargos. 

7º Para tan sólo verificar las elecciones de que se trata, se divide el Estado en los diez 
y siete partidos de que habla la instrucción que al propio intento se circuló á aquellos en 6 de 
julio de 823 y los cuales procederan segun su senso al nombramiento de electores primarios y 
secundarios que les pertenecen. 

8º Los últimos se presentarán al Gobernador con sus credenciales para que se nom-
bren, se anoten en el libro que han de entenderse las actas de la junta de estado, que presidirá 
el propio Gobernador, cuidando de que en la primera que se celebre se lera dichas credenciales 
con los decretos de la materia. 

9º Se autoriza al enunciado Gobernador como ejecutor de las leyes, que al circular la 
presente acompañe las instrucciones que estime oportunas al fin que la motiva. 

10º Constituida ya la nación bajo las bases del acta federativa de los estados unidos 
Mejicanos, se estenderán los poderes para sostenerla en la forma siguiente: en la ciudad de…. á 
días del mes de …… del año de ….. Congregados en la Sala de ……. Los ciudadanos ….. electo-
res por …… dijeron : que a virtud de haberse verificado en los respectivos partidos del Estado las 
juntas que prescriben las leyes de 13 de julio y de 3 de Agosto últimos, y de haberseles conferido 
a consecuencia de aquellas las facultades necesarias para elegir diputados al primer congreso or-
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dinario de la nación, conforme aparese del espediente y actas de la materia, de las que como así 
propio resulte que el nombramiento de las susodichos diputados recayó en los Ciudadanos …… 
por concurrir en los mismos, sobre las demás cualidades que ecsije la convocatoria las demás 
que son de desearse al cumplimiento de las altas funciones de su encargo, les otorgaron a todos 
u cada uno poderes amplísimos para que promuevan, acuerden y resuelvan cuanto entendiera 
conducente al bien general de la República, con arreglo a la constitución que se sancionare y pu-
siere en práctica en los demás estados obligándose por si y por los pueblos sus comitentes á haber 
por válido, obedecer y cumplir lo que el Soberano Congreso general sancionare o decretare en 
fiel desempeño de las confianzas de la patria. Así lo espresaron y otorgaron hallándose presentes 
como testigos …….que con los ciudadanos electores lo firmaron de que doy fe.

11º los citados poderes se firmarán en su registro por el Gobernador, electores y secre-
tario de la junta, dando a cada uno de los diputados electos su respectivo testimonio. 

Lo tendrán entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá lo necesario á su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir públicar y circular. Guanajuato a 3 de agosto de Junio de 1824.

José Mariano García de León,  
Presidente

José Ramón Guerra

José Tiburcio Incapié  
D. Srio. 

No 12
El Soberano Congreso Constituyente del Estado Libre de Guanajuato, usando de la facultad que el 
general de los Estados Unidos Mejicanos, le consede en la ley de 24 de agosto último, y debien-
do por el artículo 3º de la misma, sistemar el alistamiento de los 412 hombres que el Supremo 
Poder Ejecutivo de la Federación ecsije hoy está parte integrante de dicha, como mitad de las mil 
cuatrocientas veinte y cuatro que les corresponde de contingente para el reemplazo del ejército: 
Decreta.

1º Que por ahora se alistarán en el Estado setecientos doce hombres

2º Que cada partido, segun su senso respectivo, contribuirá con el cupo que esplica la 
distribución siguiente:
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3º Los presidentes de los Ayuntamientos cabeceras de partido, a los pueblos de que se 
componen con proporcion al vecindario de cada uno, el contingente que justamente les perte-
nezca.

4º El alistamiento de reclutar será al cargo de los mismos presidentes de las menciona-
das corporaciones, y en donde no las hubiere, al del alcalde primero constitucional, ó al de la 
persona que en su defecto estuviere encargada del particular gobierno. 

5º para la recolección del contingente, usarán las autoridades de la milicia civica, y los 
comandantes de ella franquearán sin escusa cuantos ausilios se necesitan.

6º En el citado alistamiento se comprenderan los que tuvieren la edad de diez y siete 
á cuarenta años, y sean de las clases siguientes. 
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1ª los desertores del ejercito, aunque estén alistados de la milicia civica

2ª los que se presenten voluntariamente

3ª los vagos sin oficio

4ª los que tienen oficio y por no ejercerlo lo viven vagamente

5ª los que tienen oficio, lo ejercen; pero son habitualmente viciosos, sin que por ahora 
puedan ser reclutados otros que los incluidos en los articulos anteriores

7o Los casados ó viudos que viviendo separados de sus familias sin mantenerlas, ni 
cuidar de la educacion de sus hijos seran tenidos por vagos, y como tales se comprenderán en 
el alistamiento. 

8º Se formará este de los que no estén sirviendo en la milicia permanente no en la 
civica. 

9º En los distritos, no sólo se reclutará la gente propia de ellos, sino también a todo 
foráneo que se encuentre siendo de las clases designadas, y en este caso se abonará el número 
de los alistados al pueblo que los presente, y no al de su nacimiento ó residencia. 

10º A quien se justificare de las ecsentos haber encubierto alguno de los que deban 
alistarse, de manera que no sea doble verificar su aprehención, será alistado y remitido en lugar 
del que ocultó pero presentado con oportunidad se excusará la pena. 

11º Si con las clases que prefija el artículo 6º no pudiera los pueblos integrar su cupo, 
se completará con individuos de la milicia civica, por el órden mismo que aquel requiere. 

12º El miliciano civico que proponga un paisano de la clase en que fué alistado, que-
dará ecsento verificada la filiación del que presente. 

13º Para la resolución de las dudas que ocurrieran sobre las ecsenciones que proponga 
los alistados, y para la admisión de los remplazos que con conceden los artículos 9º y 12º en esta 
ley se formará en cada cabezera de Ayuntamiento una junta del segundo alcalde, los de regidores 
y procuradores más antiguos

14º Estas juntas oiran y decidirán verbalmente las cuestiones que se susciten, quedando 
al interesado, cuando se consideren agraviados con la resolución, el recurso para el gobierno. 

15º Al mismo remitirán los encargados del alistamiento el número de reclutas que le 
fuere señalado, ya sea en una, o en muchas partidas; pero de suerte que esté en la Capital el 
contingente respectivo el 31 del próximo Octubre. 

16º Los presidentes de los Ayuntamientos para dichas remiciones, pedirán aucsilio a 
los comandantes militares de su territorio, si hubiere en el Tropa Permanente, y en su defecto 
usarán de la milicia cívica, andando el gobierno que por las oficinas públicas se ratificarán a los 
conductores de la segunda el precio correspondiente a su arma, con arreglo al artículo 14 del 
reglamento de 9 de Abril de 1823.
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17º Del propio arbitrio se usará cuando habiendo milicia permanente no se franquea-
re, pero en este caso los comandantes que la negaren serán responsables á la nación del presente 
devengado por los cívicos, según disponga, el Supremo Poder Ejecutivo. 

18º El Gobierno de este estado cuidará de que los encargados de las recolección, con 
(ilegible) con el artículo 7º de la citada ley de 24 de agosto último, de tener las listas que en él se 
previesen, y de remitir los remplazos que se necesiten, dando de todo cuenta oportunamente a 
este Congreso.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado haciéndolo imprimir, publicar y circular; 
Dado en Guanajuato a 19 de Septiembre de 1824.

Mariano Leal y Araujo,  
Presidente

José Ramón Guerra, 
D.S.

Francisco Aniceto Palacio, 
D. S. 

 
No 13

El Congreso –constituyente del estado libre de Guanajuato, al ver la procsimidad con que deben 
recibirse las rentas particulares que le pertenecen y que no tienen empleador que se encargue de 
ellas, siendo además preciso un nombramiento simultáneo en todos los pueblos de su compren-
sión. Decreta. 

1º Todas las rentas consignadas al Estado quedaran reunidas bajo una sola administra-
ción.

2º El Gobernador, al recibir este decreto, nombrará por ahora a propuesta del consejo, 
con la brevedad que las circunstancias ecsigan, un administrador, un contador y un tesorero 
generales, quedando a los últimos subordinados al primero. 

3º El Administrador General será dotado anualmente con tres mil pesos, el contador, 
con dos mil quinientos, y el tercero con dos mil. 

4º El Administrador general de las rentas del Estado, lo será de las particulares de esta 
capital.

5º Este jefe, comisionará en los pueblos del Estado, personas de su confianza, prefi-
riendo á las sesantes aptas del ramo de alcabalas, para que el 16 del presente, con intervencion 
en su entrega de la primera autoridad política del lugar, tome a su cargo la administración de las 
rentas unidas.

6º Todos los que con arreglo á este decreto resultaran empleados serán puramente 
interinos.
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7º Todo cesante del gobierno de la federación, que por la premura del tiempo se em-
pleare en virtud de este decreto quedará como tal, si después de arregladas las rentas del estado, 
resultare sin destino.

8º El gobierno participará al general de los Estados – Unidos mejicanos el artículo an-
terior, en los términos que se le prevenga.

9º Todos los empleados de que habla este decreto, causionarán su manejo a la posible 
brevedad, sin que hubiese esta disposición para funcionar en sus destinos desde el dieciséis del 
presente.

10. El Administrador General, formará cuanto antes un reglamento sencillo y económi-
co, que organice interinamente la administración de su cargo, remitiéndolo al gobierno, y este al 
Congreso para su aprobación o reforma.

11. El gobernador dará desde luego parte al Congreso de los términos en que fuere 
ejecutada esta ley.

Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule dado en Guanajuato a diez de octubre de 1824. 

José Mariano García de León, 
Presidente 

José Ramón Guerra,
 D. S. 

José Tiburcio Incapié, 
D. SRIO. 

No. 14
El congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, deseando arreglar el importante ramo 
del papel sellado, ha venido en decretar lo que sigue.

1º El papel sellado es una de las rentas principales del Estado.

2º Su forma y uso, se arreglará en todo á la Ley de 6 de octubre del año prócsimo pa-
sado, con las mutaciones siguientes.

1ª Que las armas de la República sean citadas con este mote:

Estado libre de Guanajuato.

2ª Que no pueda circular sin las rubricas manuscritas del Administrador Contador y 
Tesorero generales del Estado.

3ª Que las precauciones de que habla el artículo segundo de la citada ley se explicaran 
en la instrucción que se pase al Gobierno. 
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3º Mientras se forman los sellos se habilitará en cuanto sea necesario el papel común 
por los tres jefes dichos, esplicando los requisitos que pide la citada ley, y rubricando a conti-
nuación. 

4º Los documentos que vinieren en papel sellado de otros estados, harán entera fé en 
este.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 13 de octubre de 1824. 

José Mariano García de León, 
Presidente 

José Ramón Guerra, 
D. S. 

José Tiburcio Incapié, 
D. Srio. 

No. 15
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, ha venido en Decretar.

1º Los empleados del Estado, no sufrirán por ahora descuentos en sus sueldos, por 
razón de mesadas, ni de Montepio.

2º Los cesantes que se destinaren en el Estado, si quisieren conservar la accion que 
tengan al beneficio del Monte-Pío, lo manifestaran al gobierno para que las continúen los des-
cuentos que antes sufrian.

3º Los cesantes á quienes se asignare sueldo superior al que disfrutaban, son libres 
para sujetarse a los mismos descuentos, ya respecto de que antes tenían yá del que nuevamente 
gocen. 

4º El Gobierno se pondrá de acuerdo con la Junta de Monte-Pío acerca de los cesantes 
de que habla esta ley, que quieran seguir incorporados en él.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a trece de octubre de 1824. 

José Mariano García de León,
 Presidente 

José Ramón Guerra, 
D. S. 

José Tiburcio Incapié, 
D. Srio. 
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No. 16
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, deseoso de que los Pueblos todos de 
su territorio juren la Constitucion de los Estados unidos Mejicanos con la presteza y solemnida-
des que previene el Soberano Decreto de 6 del presente y anhelando el que un acontecimiento 
tan venturoso sea celebrado con el grande aparato que imperiosamente ecsije su naturaleza por 
asegurarse en él las libertades públicas e Yndependencia de la Nación, Decreta.

1º El 14 del actual el Presidente del Congreso prestará el Juramento en manos de los 
secretarios y estas y los demás Diputados en las de aquel. 

2º En seguida el Gobernador del Estado se presentará en el Salón de Sesiones y jurará 
ante esta Augusta Asamblea.

3º Tanto el gobernador como los individuos de este Congreso usarán de la fórmula que 
previere la ley de la materia, añadiendo la expresión de hacer guardar.

4º Para que esté acto tenga el decoro correspondiente asistira a él todas las autoridades 
civiles y Eclesiásticas, corporaciones y comunidades religiosas de esta Capital: en seguida se 
solemnizará con un repique general, y las correspondientes descargas de artillería é infantería de 
la Milicia Cívica.

5º Por lo extraordinario de las circunstancias pasará inmediatamente el Congreso 
acompañado del Gobernador del Estado, en el lugar que la ley le señala á la Santa Yglesia Parro-
quial, donde se cantará una Misa de Gracias en la que el Eclesiástico de mayor dignidad ó el que 
este designare pronunciará un discurso análogo a la solemnidad y se concluirá con un solemne 
Te-deum.

6º Todas las autoridades a que se refiere el artículo 9º de la ley de seis del que rige ju-
rarán en la capital de estado el 24 del corriente.

7º El Domingo inmediato al en que se resiban la Constitucion y ordenes del Gobierno 
presentarán el juramento las autoridades de los demás Pueblos: y si aquellos llegaren en viernes 
ó sábado será esta solemnidad en el domingo subsecuente.

8º Ante el Gobernador jurarán todas las Autoridades Civiles y Eclesiásticas de está Ca-
pital; las corporaciones, los Prelados de las Comunidades Religiosas y los jefes de las oficinas 
dependientes del Estado.

9º El clero secular y regular presentará el juramento ante el juez eclesiástico y prelados 
respectivos. Los dependientes de las oficinas de que habla el artículo anterior, de que habla el 
artículo anterior, ante sus inmediatos géfes.

10. En los otros lugares del Estado, la primera autoridad política jurará ante el ayunta-
miento respectivo, este en manos de aquella, como también las demás autoridades de que habla 
el artículo anterior, observándose en ambos cleros y en los empleados en lo que el mismo artículo 
se previene.

11º El día en que los pueblos verifiquen el juramento, se celebrara una Misa solemne 
en la que antes del ofertorio leerá el secretario del respectivo Ayuntamiento toda la Constitución, 
concluida la misa, el eclesiástico de mayor dignidad o el que este designe, dará un discurso 
propio de las circunstancias y en seguida el Pueblo presentará el juramento conforme a la ley, 
concluyendo tan religioso acto con un solemne Te-Deum.
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12. Tan Augustos y memorables días se solemnizarán por las municipalidades con la 
jura grandes demostraciones de júbilo y de magnificencia que permita su actual situacion.

13. De todas estas actas, se remitirán inmediatamente cuatro testimonios cuidando el 
gobierno en hacer efectiva la responsabilidad de las que deben remitirlas.

14. El gobernador para el cumplimiento de esta ley, dictará las demas providencias 
que estime oportunas. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 13 de octubre de 1824. 

José Mariano García de León, 
Presidente 

José Ramón Guerra,
 D. S. 

José Tiburcio Incapié, 
D. Srio. 

No. 17
El Congreso Constituyente del Estado libre y soberano, é Yndependiente de Guanajuato, atento 
siempre a evitar faltas, y remediar abusos introducidos como funestos resultados de toda revolu-
ción, y penetrado de que entre las necesidades públicas, sea una la de arreglar los archivos de los 
Pueblos en donde la carencia de Escribanos, y el diverso manejo de los jueces está ocasionando 
que los registros, escrituras, y espedientes de todas clases no se encuentren juntas y bien guar-
dadas, dando con este motivo a extravíos, engaños y falsedades que se procuró contenerlas la 
ley 24 título 29 libro cuarto de las recopilaciones de cartilla, según el sistema que entonces regía 
nada menos que esto sea cumplido, al paso que nada es más interesante. Decreta.

1º Que en los Pueblos donde no hubiere escribanos públicos estén al cargo del secre-
tario de cada ayuntamiento los protocolos, documentos y causas del archivo de los constituyen.

2º Que los jueces con asistencia de los procuradores síndicos y del propio secretario, 
formen un inventario exacto y muy circunstanciado, de cuantos papeles se encuentren en las 
oficinas referidas y de cuanto a ellas pertenezca, sacándolas que lo que constituye.

3º Que recibido el archivo queda responsable del mismo dicho secretario y sujeto a 
las leyes que los prescriben.
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y cir-
cule. Dado en Guanajuato a 19 de 1824. 

José María Esquivel y Salvago, 
Presidente 

José Ramón Guerra, 
D. S. 

José Tiburcio Incapié, 
D. Srio. 

No. 18
El Congreso constituyente del estado libre de Guanajuato, deseando proveer á los jueces letrados 
que aconsejen la dirección de las causas criminales, civiles y de oficio; como también que no 
falten defensores de los derechos de la hacienda pública y en vista de la representación que sobre 
el asunto le dirigió el Tribunal de Justicia. Decreta.

1º El Gobierno del Estado, nombrará con aprobación del Congreso, tres asesores, dota-
dos cada uno con mil doscientos pesos anuales y obligacion de residir en está capital.

2º Que estos sueldos por ahora, y hasta que tengan aumento la Hacienda Pública se 
paguen de los fondos municipales de los pueblos del Estado, habiéndose el repartimiento por el 
gobierno. 

3º Las Municipalidades que no puedan cubrir su cupo, presentarán arbitrios al Con-
greso, bajo la responsabilidad personal de los individuos que las forman si no cumplieren con 
oportunidad este artículo ó si aprobados los arbitrios que propongan, no los hicieren efectivos.

4º Sera obligacion de los asesores servir á los jueces de todo el Estado, en las causas 
criminales de oficio, en las civiles, en que las partes sean ayudadas por pobres, y de fiscales unos, 
de asesores otros, en las de hacienda pública. 

5. Que el repartimiento de dichas causas, se haga entre los asesores, por el regente del 
Tribunal de Justicia. 

6. Son recusables estos asesores cuando las partes puedan pagar los derechos de ase-
soría, a ecepción del caso en que sean fiscales y lo serán también dos de ellos; cuando las partes 
no puedan verificar aquella satisfacción, quedando en el primer caso los jueces autorizados, para 
nombrar asesores que sean de su confianza. 

7. Si por razón de las recusaciones que se sobrevengan, se gravare alguno de los aseso-
res será del cuidado del Regente del Tribunal de Justicia, indemnizar a este del trabajo, recargado 
a los otros, con el de las causas en que no estuvieran recusadas.

8º Cada uno de los asesores remitirá mensualmente al Regente del Tribunal de Justicia, 
nota de las causas que en el mismo mes hubiere recibido, las que haya despachado y las que deja 
pendientes, quedando al cargo de dicho ministro dar cuenta al Tribunal, para no permitir demora 
injusta, en el despacho de ninguno de las causas.
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 9 de febrero de 1825. 

Antonio Murillo, 
Presidente 

José Tiburcio Incapié, 
D. Srio. 

José Mariano García de León, 
Diputado. Srio. 

No. 19
El Congreso Constituyente del Estado usando de las facultades que se le concede en artículo 1º 
del Soberano Decreto de 22 de diciembre último espedido por el Congreso General constituyen-
te, y deseoso del aumento de la Hacienda Pública del mismo por unos medios que al paso que 
favorecen la industria Nacional sólo gravitan sobre el comercio estranjero: ha venido en decretar.

1º Que desde luego se cobre el tres por ciento de derecho en consumo á los efectos 
extranjeros sobre los a favor hechos en la Aduanas Marítimas, al tiempo de su introducción.

2º Cada Administrador de Rentas del Estado en su respectiva demarcación, será el 
comisionado de que habla el artículo 2º de la citada ley; y tendrá á su cargo la recaudación de 
aquél derecho.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 19 de febrero de 1825. 

Antonio Murillo, 
Presidente 

José Tiburcio Incapié, 
D. Srio.

 
José Mariano García de León, 

Diputado. Srio. 

No. 20 
El Congreso Constituyente del Estado de Guanajuato, teniendo en consideracion las agresiones 
que algunos malos han principiado á practicar contra los ciudadanos pasificos en los despobla-
dos y caminos; y deseando evitarlas para siempre ha decretado lo que sigue.

1º Los alcaldes constitucionales cuidarán de la seguridad de los despoblados y cami-
nos de sus territorios; comisionando al efecto, á los dueños, mayordomos de Hacienda, cabe-
ceras de Rancho, u otra persona que merezca su confianza, obligándolo á perseguir a los malos 
bajo las reglas siguientes.



32

2º Estos comisionados aprehenderán a los ladrones y malhechores que pudieren, con 
prueba bastante de que lo son; y remitiéndolos con la mayor posible brevedad al alcalde comi-
sionante probarán la justificación con que procedieron; pero á ninguna podrán aprehender de 
quien no pueda manifestar o pruebas, ó sospechas muy fundadas en su delito.

3º A este fin autorizaran los alcaldes a los individuos de que habla el artículo 1º para 
que por si mismos pueden más de las armas no prohibidas y armas también con ellas a las do-
mésticas y compañeros que les ayuden en número prudente á juicio del alcalde.

4º Los que se armaren con arreglo al artículo anterior, llevaren consigo un documento 
firmado del alcalde respectivo, que acredite la autoridad con que portan las armas, y el alcalde 
para extenderlos comenzará lista de los que autorice para el debido conocimiento. 

5º Los que por el orden prevenido en los artículos anteriores, hayan recibo autoridad 
para persegir ladrones y cuidar los caminos y para más armas la perderán luego que muden de 
residencia necesitando nueva autorizacion del alcalde a que este sugeto el punto de su nueva 
residencia. 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique 
y circule. En Guanajuato a 21 de marzo de 1825. 

José Tiburcio Incapié, 
Presidente 

Vicente de Úmarán, 
D. Srio. 

José Mariano García de León, 
Diputado. S.S.

No. 21
El Congreso constituyente del Estado, que procurando el sistema de sus rentas, desea que el ramo 
de Pulquerías se libre de los embarazos que lo inutilizaban, al paso que quisieren se destruyan 
la desigualdad y la opresión con que se cobraba perjudicando gravemente á los ciudadanos. 
Decreta.

1º Se nombrara en todos los Pueblos del Estado una junta, compuesta del alcalde pri-
mero, del administrador de Preceptos de Alcabalas, del Regidor decano, y del Procurador más 
antiguo donde hubiere dos, y donde haya sólo uno, este será el nombrado. 

2º En los pueblos donde no hubiere ayuntamiento la junta se compondrá del Justicia, 
administrador o receptor de alcabalas, y un vecino nombrado por estos. 

3º Esta junta procederá inmediatamente a formar en su respectivo distrito, un padrón de 
todas las tiendas de Pulquería, cuyo capital sea de mil pesos para arriba, por un cálculo prudente 
que hará en virtud de ellas y por los conocimientos respectivos que debe tomar del vecindario.

4º Tan luego como se haya hecho el padrón prevenido, dará cuenta a la junta al Go-
bernador del Estado, con una lista nominal de los dueños de las Pulquerías que han de sufrir la 
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contribución y otra igual de las que quedaren eceptuadas, y diciendo el capital que ha graduado 
a cada uno.

5º. El gobernador si encontrase las expresadas listas conforme a esta providencia, dará 
la orden correspondiente al Administrador General, para que disponga que los administradores 
y receptores de los pueblos hagan el cobro de dicha pención con total arreglo a ellas por tercios 
anticipados como está en costumbre.

6ª Todos los dueños de tiendas que según esta providencia quidaren afectos a la contri-
bución, y no quisieren o no pudieren continuar en su comercio, lo abrirán antes de que se cobre 
el inmediato tercio, a el alcalde primero para que lo ponga en conocimiento de la junta, a efecto 
de que esta vea, y se cerciore del caso.

7º Para mayor seguridad y para que cuando alguno o algunos pudieren de unos este 
comercio, no dejen de satisfacer el derecho impuesto, en principio de cada mes se recurrirá a la 
junta a efecto de que averiguando lo segundo, se le imponga la pensión al nuevo comerciante, 
y tanto en el caso de que se aumenten las tiendas, como con el de que se disminuyan, dará la 
propia junta aviso mensual al gobierno para que tengan conocimiento de la alta y baja que hu-
biere en cada pueblo. 

8º Conforme con lo prevenido en el Bando de 23 de febrero de 1828 sobre 
la materia, no podrá escudarse ninguno con el fuero que gozare, para no cumplir con 
esta providencia, sino que quedará enteramente sujeto a ellas, lo mismo que el pasiano  
debiendo todos por cualquiera contribución en que se les deprenda en calificada que sea pre-
viamente, sufrir la multa de veinte y cinco pesos por la primera vez, duplicada por la segunda, y 
así sucesivamente, aplicándose estas multas a los fundos del Estado.

9º Sin embargo de lo dispuesto en los artículos anteriores, siempre subsistirán las tien-
das de ordenanza que previenen el decreto de la materia. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 20 de abril de 1825. 

José Mariano García de León, 
Vicepresidente 

Vicente de Úmarán, 
D. S.

Mariano Leal y Araujo 
D.S.
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No. 22
 El Congreso Constituyente del Estado, deseando evitar los males que ocasiona la escandalosa 
frecuencia con que se cometen los delitos de embriaguez, amansebamientos, robos pequeños, 
portación de armas prohibidas y otros de esta clase; y conociendo al mismo tiempo que por falta 
de escribanos no pueden sumariarle a sus actores, para que no queden impunes decreta. 

1º Que los jueces de primera instancia, y los Alcaldes constitucionales, podrán proce-
der vervalmente en los delitos de amancebamientos, embriaguez escandalosa, robos pequeños y 
portacion de armas prohibidas, teniendo facultad en tal caso, de condenar a los reos al servicio 
de obras públicas por un tiempo proporcionado a la culpa que se no pase de seis meses. 

2º Si el expresado tiempo de la condena pasare de dos meses, darán cuenta desde el 
principio al Supremo Tribunal de Justicia quien oyendo verbalmente al fiscal y al reo, se lo tubiere 
por oportuno, prevendrá al juez lo que convenga. 

3º Para ocupar los destinados a obras públicas se usará de las prisiones y custodia nece-
sarias pero esto y la pena misma se considerará como correccion y no causarán infamia.

4º Cuando los jueces consideren que los delitos espresados deban escarmentarse con 
mayor pena que la permitida en esta ley, formarán causa a los reos y la determinarán con arreglo 
a las leyes.

Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 20 de abril de 1825.

José Mariano García de León,
 Vicepresidente 

Vicente de Úmarán, 
D. S.

Mariano Leal y Araujo 
D.S.

No. 23
El Congreso constituyente del Estado, deseando proteger en el por todos los medios posibles la 
industria del país, y favorecer al mismo tiempo a los infelices que se dedican a ella, particular-
mente en el ramo de lanas y algodon: ha venido en decretar.

1º Los algodones que se introduscan en rama a los pueblos del Estado; pagarán los 
derechos de alcabala que están establecidos.

2º Los hilados y tejidos de algodón o lana que de otro estado se introdujeren a este, 
pagarán tambien la alcabala correspondiente, quedando libres de todo derecho, lo que de los 
propios efectos se elaboren dentro del Estado.

3º Queda igualmente abolida en él la pencion de los reales que mensualmente se co-
bran á cada uno de los telares en que se fabrican las telas de los mismos efectos.
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Lo Tendrá entendido en Gobernador del Estado, dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 6 de junio de 1825.

Vicente de Umarán,
Presidente 

Antonio Murillo, 
D.S.

Mariano Leal y Araujo 
S.S.

No. 24
El Congreso constituyente del Estado instruido en la ecspocisión que el gobernador le dirigió 
sobre que se fijasen las atribuciones respectivas a los Ayuntamientos, y las que con respecto a 
los mismo le eran peculiares, para poder así llenar los deberes que le corresponden y ecsjir a su 
vez las responsabilidades de aquellas corporaciones, ha tenido a bien. Decretar.

1º. El Gobernador de Estado respecto de las municipalidades, tendrá las atribuciones 
que están demarcadas para los jefes políticos en el Decreto de las Cortes Españolas de 23 de 
junio de 1813 en todo aquello que no se oponga a nuestro actuar interno.

2º Tendrá además el gobernador la facultad de suspender en caso necesario a cual-
quiera de los individuos de las municipalidades, pudiendo arrestarlo, cuando el bien y seguridad 
del Estado lo ecsijan, y mandarle formar causa si lo hallare por conveniente: más en este evento 
pasará los antesedentes a la autoridad que corresponda, y pondrá a su disposición la persona 
arrestada en el término de 48 horas.

3º Todos los actos civiles o Religiosos pertenecientes al común del Pueblo, en cuyos 
gastos hayan erogarse por el mismo o de sus rentas privadas, serán exclusivamente de las facul-
tades de los ayuntamientos, más estas pasarán previo aviso al Gobernador siempre que se hallea 
en el lugar donde se celebren dichos actos.

4º El gobernador podrá suspender las celebridades de que habla el artículo anterior 
siempre que asi lo estime conveniente. 

5º Los Ayuntamiento son libres para comisionar á las personas que á bien tengan á 
efecto de que con arreglo á las leyes recauden las cantidades que pertenescan a los fondos de la 
municipalidad pero sin la comisión recayere en algún Regidor, no podrá salir fuera de lugar de 
su residencia sin licencia del Gobernador.
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Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado dispondrá lo necesario a su cumpli-
miento haciéndolo imrprimir, publicar y circular. Dado en Guanajuato a 16 de agosto de 1825.

Mariano Leal y Araujo, 
Presidente

Antonio Murillo, 
D. S.

José Tiburcio Incapié,
D. Srio.

No. 25
El Congreso Constituyente del Estado, después de ecsaminar la consulta dirigida al Gobernador 
del mismo por el Alcalde 1º de Santa Cruz, sobre que se declare la autoridad a que correspon-
de conceder las marcas que justifican el dominio de los ganados mayores, y después de haber 
tomado en consideración cuanto el Consejo prospero, con referencia así a las leyes antiguas y 
práctica observada en la materia, como con respecto a las libertades consiguientes que hacen 
hoy el carácter de la nación. Decreta.

1º Que todo criador que para en lo futuro necesite de fierro para señalar los ganados 
de su pertenencia, deberá presentar al gobierno la marca que le convenga, del mismo el permiso 
conveniente.

2º Estas licencias se estenderan en papel del sello 2º después de registrados en el libro 
que hasta aquí ha servido al efecto el cual es traido del oficio donde ecsiste, y habilitado en la 
forma ordinaria se custodiará en la Secretaría de Gobierno.

3º Quedan abolidos los derechos que se ecsigirá por estas gracias, sea cual fuere el 
titulo y distinciones con que antes se causaban. 

Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y cir-
cule. Dado en Guanajuato a 29 de agosto de 1825.

José Mariano García de León, 
Vicepresidente

José Tiburcio Incapié 
D. Srio.

José María Esquivel y Salvago, 
D.S. 
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No. 26
El Congreso constituyente del Estado, en resolución a la consulta que el Supremo Tribunal de 
Justicia del mismo le dirigió sobre si sus fiscales deben hallarse presentes a las discusiones y 
votaciones que se hagan después de la vista de los negocios en que intervengan como partes, y 
cuya asistencia, fundandose en privilegios agenos de la igualdad que todos deben tener hoy ante 
la ley, por la presente. Decreta.

1º Que los Fiscales del supremo Tribunal de Justicia sólo asistan a la vista de las causas y en 
toda clase de asuntos en que fueren partes, y jamas á las votaciones y sentencia que se pronun-

ciaren.
2º. Por esta ley, quedan derogadas las anteriores con las prácticas, usos y costumbres 

que le sean contrarias.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 31 de agosto de 1825.

José Mará Esquivel y Salvago, 
Presidente 

José Tiburcio Incapié, 
D.Srio.

Antonio Murillo, 
D. S. Susbtituto 

No 27 
El Gobierno constituyente del Estado libre de Guanajuato, teniendo en consideracion que está 
para publicarse su Constitución: que con arreglo se renovaran los Ayuntamientos que se hayan 
establecidos conforme a las leyes actuales, y atendiendo a los inconvenientes que prepara la 
frecuente variación de estas corporaciones. Decreta.

1º Que no se proceda a la renovación de Ayuntamiento el primero de enero del año 
procsimo de 826, sino que se espere a la publicación de la Constitución del Estado, a cuyo tiem-
po se darán las órdenes convenientes.

2º Por el tiempo que falta para la enunciada publicación de la Constitucion, se con-
ceden al gobernador facultades estraordinarias para que confine fuera del estado, a los que de 
alguna manera ofendieren á las autoridades legítimamente constituidas, ó á las personas que las 
componen, perturbando directa o indirectamente el orden público interior del mismo Estado, 
entendiendose tambien los que en cualquiera modo cooperen ó aucsilien esos procedimientos. 
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 Tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y circu-
le. Dado en Guanajuato a 14 de diciembre de 1825.

Domingo Chico, 
Presidente 

Mariano Leal y Araujo, 
D. S.

José María Esquivel y Salvago, 
D.S.

No. 28
El Congreso constituyente del Estado libre de Guanajuato, deseando llevar á efecto lo sanciona-
do en la secciones 6a, 7a y 8a de la Constitución del mismo Estado, y sistemar (sic) el gobierno 
político y la administración de justicia de los pueblos. Decreta. 

1º Habrá Alcaldes y Ayuntamientos; en los lugares que previene los artículos 10 y 11 
de los que se acompañen en las dos listas adjuntas, y son de los aprobados para la Constitución 
del Estado. El número de dichos alcaldes, y el de los Regidores y procuradores síndicos de que 
los ayuntamientos se compongan se designará por esta ley. 

2º En la capital del Estado habrá cuatro alcaldes, ocho regidores, y dos Procuradores 
síndicos. 

3º En las cabeceras de partido habrá tres Alcaldes, seis Regidores y dos Procuradores.

4º En los lugares subalternos, cuya población llegue a tres mil habitantes habrá dos 
Alcaldes, cuatro Regidores y un Procurador.

5º En los lugares con menos población, en que por disposición del Congreso se forme 
ayuntamiento, habrá un Alcalde, dos Regidores y un Procurador.

6º En los lugares que llegando a mil habitantes; no pasen de tres mil habrá un Alcalde 
y un procurador Síndico.

7º En las demás reuniones de habitantes, habrá el Alcalde aucsiliar y Teniente, que 
previene el artículo doce de los adjuntos.

8º Para el nombramiento de Alcaldes, Regidores y Procuradores síndicos, se formarán 
juntas electorales municipales, y juntas electorales de Ayuntamiento.

9º Las primeras se compondrán de todos los ciudadanos que sean mayores de veinte y 
un años y estén en el ejercicio de sus derechos; y las segundas en todos los electores que confor-
me a esta ley se nombre por las primeras.

10. Las juntas electorales Municipales se celebrarán el primer Domingo de Diciembre 
de cada año anunciándose por bando en el anterior, y las habrá primero, en todas las cabezeras 
de partido: segundo, en los lugares en que hubiere Ayuntamiento; y tercero, en los que deban 
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tener Alcalde y Síndico Procurador no nombrados popularmente. Los demás lugares y reuniones 
se agregan al pueblo al que pertenezcan.

11. Estas juntas serán precididas por el jefe de política, y en su defecto por el alcalde 
más antiguo del lugar en que se celebren y observará en ella todo lo prevenido en los artículos 
segundo, 3º, 4º, 5º, 6º 7º, 8º de las citadas listas.

12. Los electores nombrados en esta junta formarán la electoral de ayuntamiento, y 
estas seran en la Capital del Estado veinte y cinco: en la cabezera del partido veinte y uno: en los 
pueblos subalternos que llegara a tres mil habitantes tengan Ayuntamiento, quince: en los que lo 
tuvieren sin aquél número de habitantes, once; y en los que sólo tenga un alcalde y un Síndico 
Procurador, siete.

13. Para ser electores de Ayuntamiento se necesitan las cualidades que requiere el 
artículo sexto de los ya citados.

14. Las juntas electorales de ayuntamiento se tendrán el segundo Domingo de diciem-
bre de cada uno año: serán presididas en su principio por aquel elector que en la junta municipal 
electoral haya reunido en su nombramiento mayor número de sufragios, lo que para este fin se 
computará por los escrutadores y secretario de la expresada junta, y se anotará en la lista de que 
habla el artículo 3º de los adjuntos, los empates los decidirá la suerte. 

15. Estas juntas se tendrán en las casas consistoriales, ó en el paraje más publico y co-
modo que se designe; comenzarán por leerse las credenciales de los electores que se calificarán 
en el acto: se hará luego por el presidente la pregunta que contiene el artículo noveno de los 
dichos y se practicará lo que allí se previene en caso de que resulte alguna queja: procediéndose 
después á elegir a pluralidad de votos, un presidente, dos escrutadores y un Srio. Se decidirán 
por la suerte los empates, y ocuparan sus puesto las que salieran electos.

16. Se procedera luego por cédulas y por votación secreta á elegir de uno en uno los 
Alcaldes, Regidores y Procuradores Síndicos que corresponda conforme a esta ley. Lo serán 
aquellos que reunan la pluralidad absoluta de votos y si no la hubiere entrarán en segundo 
escrutinio los dos que resulten con mayor número. Si uno de los electores reune mas sufragios 
y algunos otros tienen entre si igual número, pero mayor que el resto, se sorteará entre estos 
segundos quien debe entrar a escrutinio en competencia del primero; y si por algún accidente 
resaltare empate lo desidirá la suerte.

17. Para ser Alcaldes, Regidores y Procuradores se necesita las cualidades que requiera 
los artículos 19 y 17 de las referidas listas.

18. El secretario esctenderá la acta que firmarán todos los electores que componen la 
junta y fijará una copia de ella autorizada por él mismo, en paraje más publico: se remitirá otra 
por el Presidente al Gefe de policía del Partido y el Secretario participará por oficio á los electos 
su nombramiento, quienes en el día primero del siguiente año se aposesionarán por la primera 
autoridad local y con asistencia del Ayuntamiento de sus respectivos empleos. 

19. Por esta vez se renovaran en su totalidad todos los Ayuntamientos del Estado, y en 
lo sucesivo se practicará lo que previene el artículo 14 de la misma.

20. Para dicha renovación se Selebrarán las juntas municipales electorales en el do-
mingo 19 del corriente marzo: en el domingo 26 del mismo mes los electorales de Ayuntamien-
to; y en el siguiente 2 de abril arremisiblemente se aposesionarán los nuevos Ayuntamientos 
presentando el juramento de estilo.
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21. Queda derogada la ley 14 artículo 1º, libro 5 o de la recopilación de cartilla sólo 
en cuanto manda que los 4 años siguientes al día en que uno casaré sea libre de todos los cargos 
y los oficios concejiles.

22. En los Ayuntamientos sólo se prohíbe que halla parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad y afinidad.

23. Los alcaldes popularmente electos; serán iguales en facultades en la administracion 
de justicia y obrarán con absoluta independencia unos de otros.

24. Mientras que la ley demarca la estensión y limites de las atribuciones de los Ayun-
tamientos, ejercerán estas las que les consede la Constitución del Estado, y las comprehendidas 
en el capitulo 1º de la ley de 23 de junio de 1813. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y circu-
le. Dado en Guanajuato a 6 de marzo de 1826.

Vicente de Úmarán, 
Vicepresidente

Domingo Chico, 
D. S. 

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario

No. 29
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, bien convencido de que el Regimiento 
de la Villa de San Miguel el Grande a esfuerzos de su caudillo Ygnacio Ayende, fue el primero en 
proclamar allí, y en toda la Nación la independencia de ella, y deseando perpetuar la memoria 
de aquél héroe así como sus heroicos sacrificios y los del suelo donde vio la luz primera. Decreta.

Que desde el día que en la Villa de Sn Miguel el Grande, se jure la Constitución política 
del Estado, se titule ciudad de San Miguel de Allende.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y circu-
le. Dado en Guanajuato a 8 de marzo de 1826.

Vicente de Umarán, 
Vicepresidente

Domingo Chico, 
D. S. 

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario
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No. 30
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato ha tenido á bien decretar. Que la 
congregación de Yrapuato se titule Villa de este nombre, desde el día en que ahí se jure la Cons-
titución Política del Estado.

Lo tendrá entendido en Gobernador y dispondrá se imprima, publique y circule. Dado 
en Guanajuato a 6 de marzo de 1826.

Vicente de Úmarán, 
Vicepresidente

Domingo Chico, 
D. S. 

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario

No. 31
El Congreso Constituyente del estado libre de Guanajuato, deseando solemnisar el día en que 
fue secundado por las tropas del mismo, el glorioso grito de Independencia que resonó en Ygua-
la: Decreta.

Que el día 16 de marzo se tenga por fiesta cívica en el Estado.

Tendrá entendido en Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y circule. 
Dado en Guanajuato a 6 de marzo de 1826.

Vicente de Umarán, 
Vicepresidente

Domingo Chico, 
D. S. 

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario

No. 32
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, enterado del espediente instruido 
sobre la consulta que elevó al gobierno el Administrador general, a fin de asegurar las Alcabalas 
de los contratos condisionales que se celebran con respecto a Minas, y deseando hacer estensiva 
la resolución á las Penas casos que de igual naturaleza ocurran. Decreta.

1º Que todo Diputado de Minería y todo otro juez que los protocolos anotaren el 
cumplimiento de las obligaciones que en ellos se contengan, sin asegurarse de que el interesado 
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o interesados han satisfecho la alcabala causada por el contrato que la motivó, sea cual fuere su 
origen y naturaleza, es responsable de ella y la satisfará de su propio peculio.

2º Todo Escribano que haga igual anotación en el protocolo del oficio de su cargo, sin 
que para ello procedan los requisitos que previene este decreto perderá su empleo. 

3º Al registro deberá agregarse una constancia del Administrador de rentas respectivo 
en que aparezca que están pagados todos los derechos que correspondan a la hacienda pública.

4º Faltando este requisito se exijirá irremediablemente la responsabilidad de que habla 
este decreto por la autoridad a quien corresponda.

 Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 19 de marzo de 1826.

Vicente de Humarán, 
Vicepresidente

Domingo Chico, 
Diputado Suplente 

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario

No. 33
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, habiendo tomado en consideración 
las propuestas que le hicieron algunos de sus Diputados, apoyados en razones de conveniencia 
para la Hacienda publica no menos que el espediente instruido a solicitud de varios vecinos y 
comerciantes de Yrapuato, pidiendo el restablecimiento de los mercados conocidos con el nom-
bre de tandas ha venido en decretar:

1º Se restablecen en esta capital y en Yrapuato los mercados conocidos con el nom-
bre de tandas; comenzando desde los procsimos meses de abril o mayo en el día que corres-
pondieran practicarse si no se hubieran interumpido. Este día se avisara por papeles publicos 
anticipadamente; y se continuarán practicando dichos mercados en los mismos periodos que se 
acostumbraron antes del años de mil ochocientos diez.

2º Todos los efectos que son propios de la tanda quedan libres en estar marcados de los 
derechos de alcabala y de cualquiera otro sea general o municipal.

3º No se comprenden en dichos efectos los estrangeros de cualquiera naturaleza y que 
sean entendiéndose por tales, todas las que pertenescan a paises no sujetos a la República Meji-
cana; y por lo consiguiente no gozan del privilegio del artículo anterior.

4º Tampoco se entenderán por efectos de tanda, ni gozarán del expresado privilegio los 
que se llaman de comercio y son de diario y general consumo como maíz, trigo, harina, garvanzo 
frijol, lenteja haba arroz cebada chile seco camarón, charal pescado de mar cacao azúcar, pilon-
cillo, panocha, sal queso añejo, fideo, carnes frescas que no sean de caza, bebidas embriagantes, 
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lana algodón, cebo jabón, ocote, leña, carbón y las maderas; cuyos efectos todos quedan sujetos 
a los derechos correspondientes.

5º Todo lo demás que no se halla comprehendido en los demás artículos anteriores, ya 
sean producciones naturales, industriales, o artefactos, aunque estos esten manufacturados con 
materias privilegiadas o con los que no lo son y aun quando sean extranjeras con tal de que el 
artefacto sea del país gozarán de la franquicia de esta ley.

6º Como la referida franquicia es concedida con respecto a las tandas, solo la gozaran 
los efectos privilegiadas que se introduscan para espenderse en ellos, la víspera del mercado y 
día de él hasta la Plegaria de las doce, tomándose razón de ellas por la respectiva Aduana. 

7º Los efectos que se introduscan antes o después del término asignado quedarán su-
jetos al pago de derechos.

8º Esta franqusia se concede por dos años, que comenzarán a contarse desde el día 
que se celebre la primera tanda en cada lugar de los privilegiados.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 30 de marzo de 1826.

José María Esquivel y Salvago, 
Vicepresidente

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario

Mariano Leal y Araujo, 
D.S. 

No 34
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, habiendo sansionado hoy la ley fun-
damental del mismo, ha tenido a bien decretar.

1º Que la Comisión de Constitución pase inmediatamente a presentar a la Gobernador 
del Estado uno de los dos ejemplares manuscritos y firmados de ella. 

2º El 16 del que rige los diputados jurarán en manos del Presidente después que este 
en las de los Secretarios observar la Constitución. Lo mismo verificara en seguida el gobernador 
con su consejo, y el Tribunal Supremo de Justicia en el salón de sesiones, bajo la formula que se 
prescribe en esta Ley.

3º Acto continuo, pasará el Gobernador con todas las Autoridades a la Santa Yglesia 
Parroquial, a dar gracias al Todo-Poderoso cuidando de que esta demostración religiosa se ejecu-
te con aquella magnificencia digna de su objeto. 

4º El Gobernador sin pérdida de tiempo anunciará Solemnemente en esta capital estar 
sancionada por el Congreso, y jurada por los tres poderes la Constitución del Estado, y cuanto 
antes pueda, la circulará a las autoridades todas del mismo para su publicación.



44

5º Se faculta al gobernador para qué a la mayor posible brevedad fije día arregle el ce-
remonial y formalidades con que debe publicarse y jurarse la Constitución en todos los pueblos 
de esta parte de la Confederación mejicana.

6º Toda corporación y todo empleado que ejerza jurizdicción o autoridad prestará pre-
sisamente el juramento, en estos términos;

 ¿Juráis a Dios Guardar, y hacer guardar la Constitución Política del Estado libre de 
Guanajuato, decretada y sancionada por su Congreso Constituyente en 14 de abril de 1826? 
Repuesta: “Sí juro. Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si nó, os lo demande”. Respecto de los 
que no ejerzan jurisdiccion, ó autoridad, se suprimirán las palabras “hacer guardar”. 

7º Del cumplimiento de lo que prescribe el artículo anterior, se estenderan por dupli-
cado las Actas respectivas, y se remitirán al Gobierno, quien pasará una de ellas al Congreso, ó 
á su Diputación Permanente.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique, circu-
le y se le dé su debido cumplimiento. Dado en Guanajuato a 14 de abril de 1826.

José María Esquivel y Salvago, 
presidente

José Mariano García de León, 
Diputado Secretario 

Mariano Leal y Araujo, 
D.S.

No. 35
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, deseando dar cumplimiento al artícu-
lo 143 de la Constitución del mismo, Decreta. 

1º En cada uno de los departamentos en que el estado se divida, habrá un jefe de po-
licia que se nombrará de departamento, y residirá en la capital de este. Su tratamiento será el de 
Señoría.

2º El Gefe de departamento será el conducto por el que se comuniquen las leyes y las 
órdenes por el gobierno á los Ayuntamientos y autoridades de la demarcasión, y por donde aque-
llos y estos dirijan sus representantes al gobierno. 

3º Los mismo Gefes consideran de que se publiquen y cúmplase las órdenes y leyes que 
se comuniquen; podrán imponer multas desde veinte y cinco hasta cien pesos, y ecsijir guberna-
mentalmente de los transgresores las que estén impuestas por la ley, o por el Gobierno.

4º Cuidarán asimismo los jefes de policía de que los Ayuntamientos cumplan con sus 
respectivas obligaciones, y de que los juzgados administren pronta y desinteresadamente justicia: 
en caso de transgresion podrán hacer reconvenciones y cuando estas no basten, formarán causa 
instructiva, y dar con ella cuenta al Gobierno.
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5º Cuidarán asimismo los espresados gefes del buen desempeño de las oficinas de ha-
cienda publica podrán reconvenir para las faltas que notaren, y dar cuenta de ellas al gobierno, 
suspendiendo en caso urgente a los empleados e instruyendo causa si lo consideraren necesario 
para el debido conocimiento del gobierno.

6º Deberán los mismo Gefes cuidar de las personas y bienes de todos los habitantes 
del departamento, hacer que se procesen y castiguen por las respectivas autoridades los que 
perturvaren el orden publico, y mandar arrestar por sí a una o muchas personas cuando lo ecsija 
la seguridad del Estado: pero en este caso podrán inmediatamente a los arrestados a disposición 
de las autoridades que correspondan, dando cuenta al gobierno.

7º Promoverán los Gefes de policía todo cuanto sea util al departamento en general y 
al Estado y para cosas de esa clase serán siempre comisionados por el Gobierno.

8º Ecsijirán anualmente estos Gefes a los Ayuntamientos las cuentas de los fondos mu-
nicipales y las pasarán con su informe al Gobierno. 

9º Cuidarán de que se renueven los ayuntamientos en los tiempo y modos prevenidos 
por la ley, y de que se ejecuten las juntas, y se verifiquen las elecciones de Diputados, Goberna-
dor, Vicegobernador, Consejeros de Estados y electores para diputados del Congreso general ha-
ciendo que con anticipación se avise a los pueblos, de los días en que dichas juntas y elecciones 
deban hacerse; pero aun sin este aviso, deberán proceder a ellas los Ayuntamientos.

10. Las dudas que ocurieren sobre elecciones futuras de Ayuntamientos, se resolverán 
gubernativamente por los Gefes de Policía de departamento; pero cuando se proponga nulidad 
dentro de ocho días contra las elecciones; ya practicadas instruirán los mismos Gefes el espe-
diente y lo pasarán al Gobierno. Sin embargo de los recursos de que habla este artículo los 
electores serán puestos inmediatamente en posesion de sus encargos.

11. Las dudas que ocurrieren en lo respectivo a las cuentas munisipales y de partido 
de que hablan las secciones 8º y 9º del título 1º de la Constitución, se decidirán por las mismas 
juntas si se suscitaren en el acto de la celebración de ellas; pero si se originaren antes o después 
se resolverán por el Congreso.

12. El Gefe de Policia dará cada tres meses cuenta al gobierno de los nacidos y muer-
tos en su demarcación, para cuyo fin le pasarán las noticias necesarias los Ayuntamientos.

13. Cuando ocurrieren en el departamento enfermedades epidemicas, o endemicas, 
Prestarán los Gefes de policía por sí o con acuerdo de la junta de sanidad, las providencias que 
jusguen oportunas para contener el mal, y parar frecuentes avisos al Gobierno, del progreso de 
la epidemia, de las opiniones de los facultativos de los ausilios que se necesiten y del número 
de las muertes.

14. Los Gefes de policía propondrán al Gobierno cuando crean útil para el fomento de 
la agricultura, industria, comercio y minería de su respectivo departamento.

15. Corresponde a dichos Gefes, la superior inspección sobre bagages, alojamientos y 
provisiones a las Tropas, lo que cuidarán que se reporta con la debida proporción y con el menor 
gravamen posible de los pueblos.

16. Cuidarán los mismos jefes de formar los planes de estadística, que previenen las 
leyes, y de remitirlos al Gobierno para cuyo fin pedirán los que corresponden a los respectivos 
Ayuntamientos. 
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17. Los insinuados Gefes, lo serán inmediatos de la milicia cívica, en sus departamen-
tos del modo que lo es el Gobernador y como primera autoridad civil.

18. Los mismos en su departamento presidiran a todas las autoridades civiles en los 
actos publicos, y en todo se les guardará la atencion y respeto consiguientes a sus empleos. 

19. Podrán los Gefes de Policías pedir los ausilios en tropa que necesiten ó usar de la 
Milicia Cívica para la ejecución de sus providencias.

20. Todo cuanto los Gefes de policía determinaren, o practicaren, queda sujeto a la 
aprobación del Gobierno el que dichos Gefes darán siempre cuenta para su conocimiento.

21. El Gobierno al nombrar un Gefe de Policía le nombrará sustituto temporal para su 
muerte, aucencia u otro impedimento; pero si acaesiere la vacante procederá inmediatamente a 
nuevo nombramiento del Gefe por el orden de las leyes. 

22. Los jefes de policía se renovaran cada cuatro años y en igual término no lo volverán 
a ser en el mismo departamento.

23. Estos Gefes, ganarán mil dos cientos pesos de sueldo anuales que se les satisfarán 
por las cajas del estado; pero este sueldo no se pagará a los Alcaldes que desempeñen las Gefa-
turas actualmente.

24. El Gobierno propondrá al Congreso los subalternos que los gefes de policía nece-
siten para sus despachos, y el sueldo que deban ganar, y se hará en este puesto lo que mereciere 
la aprobacion del mismo congreso.

25. Los Gefes políticos siempre seran responsables de los abusos de su autoridad, y de 
todas las condesendencias perniciosas que tengan con los subalternos de su despacho en donde 
jamás se ecsigirá casa alguna ni a los pueblos ni a los particulares, por las providencias guberna-
tivas que en cualquiera clase se espidan en el departamento. 

Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 2 de mayo de 1826.

José Mariano García de León, 
Presidente 

Mariano Leal y Araujo, 
D.S.

Francisco Aniceto Palacios, 
D.S.

No. 36
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, considerando haber llegado el caso 
que previene el artículo 3º del Decreto por el cual le concedió a la Villa de Dolores Hidalgo este 
titulo y para manifestar el deseo que lo anima por la prosperidad de aquél suelo, ha venido en 
decretar.
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1º Se consede a la Villa de Dolores Hidalgo la celebración de una feria anual con-
memorando el día diez de enero, y concluyendo el diez y seis del mismo, en los años que 
designará esta ley.

2º Esta gracia durará por el espacio de onse años consecutivos, en memoria del tiem-
po que duró la gloriosa lucha por la libertad, cuya voz se oyó la primera vez en dicha villa.

3º Quedan libres de Alcabalas todos los efectos de cualquiera clase que se introdu-
jeren con el preciso objeto de la feria, desde el día diez de enero hasta la plegaria de las doce 
del día diez y seis del mismo. 

4º Se faculta al Gobierno para que arregle el modo y terminos en que se hayan de 
introducir los efectos a la feria con el objeto de que se eviten los fraudes que puedan cometerse, 
antes o después de verificada, como que ellos cederían en perjuicio del erario. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 8 de mayo de 1826.

José Mariano García de León, 
Vicepresidente

Mariano Leal y Araujo, 
D. S. 

Francisco Aniceto Palacios, 
Diputado Secretario

No. 37
El Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, considerando la destrucción que ha 
padecido la sierra que provee de leña, madera y carbón a este mineral y la necesidad que hay 
de reponerla y conservarla a beneficio de la numerosa población de su capital. Decreta.

1º Se hace merced y donacion de la Sierra nombrada de Guanajuato, en la parte que 
antes se conocía por realenga, y ahora por pública del Estado al Ayuntamiento de esta Ciudad 
y a su cuerpo de Minería, bajo las condiciones que espresan los siguientes artículos.

2º Dichas corporaciones deslindarán cual sea la parte de la sierra que deba reputarse 
pública, y la que fuere será la que en lo sucesivo y en virtud de esta merced, corresponderá a 
su particular dominio.

3º Estas corporaciones en el espresado deslinde, procurarán evitar en lo posible todo 
pleito, no perturbando á los colindantes en la parte que hayan poseido sin contradicion por 
más de diez años, aunque se advierta que la posesion ecsede en algo á los títulos que tengan 
de dominio: esta prevención no se entenderá con aquellas que sin titulo de ninguna clase se 
hayan apoderado de alguna parte del terreno.

4º Que en ningun tiempo han de poder enagenar por título de ninguna clase, el todo 
o parte de la Sierra que ahora se les mercena, pues en tal caso perderán el derecho adquirido, 
quedando aquella a favor del estado y a disposición de su congreso.
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5º No permitirán que se destruya o roze el todo ó parte de la sierra para convertirlo en 
siembras o en otro destino.

6º Tampoco permitirán que se formen ranchos en las Sierra ni introduscan a ella otros 
ganados que los ganados que los que sean indispensables para la conduccion de la leña, carbon 
y madera.

7º Ympedirán la venta o maderas, Leña ó carbón para otro uso que no sea el consumo 
del mineral y su poblacion, á no ser que abunden aquellos efectos de modo que no sean necesa-
rios para el espresado destino. 

8º Cuidaran las respectivas corporaciones de conservar la Sierra, poniendo los guar-
damontes necesarios y haciendo se observen las ordenanzas del caso, en el corte y poda de los 
árboles, como tambien que se repongan los que se cortaren por el pie para madera.

9º Sin embargo de qualesquiera órdenes anteriores podrán para el pago de dicho guar-
damontes, ecsijir una pensión moderada, a los leñadores, madereros y carboneros, proporcionar-
le al uso al uso que cada uno haga de la Sierra.

10. Lo misma pension podra impedir en la parte de la Sierra mercenada á particulares, 
por quedar dichas corporaciones obligadas á cuidar de su conservación con igual autoridad y 
bajo las reglas establecidas para la que corresponda por esta merced a su dominio.

11. Para que dichas penciones sean menos gravosas, y puedan ser mayores y bastantes 
a cubrir el sueldo de guardamontes sesará el cobro de un octabo por carga de leña y carbón que 
se ha hecho hasta aqui en la aduana de esta capital, quedando vigentes respecto de otras Adua-
nas donde se cobre, como tambien cualquiera otra que asi en ella como en las demás pague los 
efectos de la Sierra.

12. Las repetidas corporaciones a la mayor posible brevedad deben establecer y siste-
mar el cobro de las pensiones referidas en los artículos anteriores poniéndolas en práctica con la 
aprobación del Gobierno, a reserva de impetrar después la del Congreso.

Lo Tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondra se imprima, publique y 
circule. 

Dado en Guanajuato a 8 de mayo de 1826.

José Mariano García de León
Presidente

Mariano Leal y Araujo, 
D. S. 

Francisco Aniceto Palacios, 
Diputado Secretario
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No. 38
El Congreso Constituyente del estado libre de Guanajuato en cumplimiento del artículo 39 de la 
Constitución de mismo Decreta.

1º Por la tesoreria general del Estado serán asistidos los Diputados todo el tiempo que 
ejerzan su comisión al respecto de tres mil pesos anuales.

2º Asi mismo seran asistidos con los viaticos á razón de tres pesos por legua, ya sea de 
venida ó de regreso a las puertas en que estén avecindados, tantas cuantas veces estando ausen-
tes, se llamen á desempeñar las funciones propias de su encargo.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 10 de mayo de 1826.

José Mariano García de León
Presidente

Mariano Leal y Araujo, 
D. S. 

Francisco Aniceto Palacios, 
Diputado Secretario

No. 39
El Congreso Constituyente del Estado de Guanajuato deseando que los pueblos comienzen a ser 
regidas a la mayor posible brevedad según la Constitución que ha sansionado decreta.

1º El primer Congreso constitucional ordinario , se instalará el día primero de octubre 
del corriente año.

2º Con este fin se celebrará en todo el estado juntas electorales municipales y las elec-
torales de partido esplicadas en los parrafos 1º y 2º de la secsión 8a titulo 1º de la Constitución. 
Las primeras se verificaran el domingo veinte y sinco del procsimo junio, y las segundas seran 
celebradas el Domingo diez y seis de julio siguiente.

3º El Gobierno con sujecion al artículo 51 de la Constitucion del Estado, fijará por esta 
vez el numero de individuos que hande componer la junta electoral de cada partido. 

4º Provisionalmente y para solo este caso, se reputarán por partidos: Guanajuato, 
Acámbaro, Apaseo, Celaya, Dolores Hidalgo, Yrapuato, León, Penjamo, Salamanca, Salvatierra, 
San Felipe, San Luis de la Paz, San Miguel el Grande, San Pedro Piedragorda, Silao, Valle de 
Santiago y Yuririapundaro. 

5º Las espresadas juntas de partido tendrán por objeto el nombramiento de once dipu-
tados propietarios y otros tantos suplentes, y el de Gobernador, vice-Gobernador y Consejeros, 
en la forma ordenada por los artículos 58, 118, 119, 127, 128, 129 de la Constitución.

6º La espresada Junta de partido cumplirá también con lo que previene el artículo 66 
de la Constitución y los electores que segun este artículo resultaren nombrados concurriran á 
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la capital con tal oportunidad que puedan verificar el primer domingo de octubre procsimo, la 
elección de Diputados a la cámara de representantes del Congreso General.

7º Para elegir Diputados, propietarios y suplentes, Gobernador y vice-Gobernador y 
Consejeros se observará cuanto para el caso dispone la ley constitucional del Estado eceptuándo-
se lo que halla prevenido en los párrafos 1º y 2º del artículo 34, pues que esta vez podrán ser Di-
putados, aun los empleados que allí se mencionan, por ser hoy provisionales sus nombramientos.

8º Luego que las juntas electorales de partido hayan concluido las elecciones para que 
fueron llamadas, se registran en actas de que hablan los artículos 59, 119 y 130 en los términos 
que allí se dispone, siendo de la inmediata responsabilidad del Presidente y Secretario de la junta 
el cumplimiento de esta disposicion.

9º La Diputación permanente se runirá con el Consejo de Gobierno para esta vez, el 
domingo veinte de Agosto a los fines prevenidos en los artículos 6º y 61 de la ley fundamental, 
debiendo hacer la regulación que alli se ordena, en sesion permanente, y en un acto continuo.

10. En el momento que se haya declarado por la Diputación permanente, quienes son 
los Diputados de hande componer el Congreso Constitucional, pasará una noticia de ello al Go-
bierno para que la publique y para que llame a aquellos individuos que merecieron la confianza 
publica.

11. La Diputación permanente luego que emita al Consejo de Gobierno haga la com-
putación de votos, y por ella designe los que hayan sido electos Diputados del Congreso mandará 
a hacer imprimir todas las listas que recibio de los partidos del Estado y por medio del Gobierno 
las mandara circular y publicar todos los lugares del mismo quedando los originales, y algunos 
ejemplares de los impresos en su secretaría y algunos de los últimos en la del Gobierno.

12. El Gobernador, Vice-Gobernador y Consejeros que ahora se nombren, entrarán al 
ejercicio de sus destinos, el día primero de noviembre inmediato; para cuyo fin el primer Congre-
so ordinario hara las computaciones prevenidas en la Sección 4ª del título 2º de la Constitución.

13. A las elecciones que se previenen, presederan rogativas públicas para conseguir el 
asierto. 

14. Se faculta al Gobierno para que forme los reglamentos que estime convenientes al 
lleno de esta ley, y su más pronta ejecución.

Lo tendra entendido en Gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publique y 
circule. Dado en Guanajuato a 23 de mayo de 1826.

José Mariano García de León
Presidente

Mariano Leal y Araujo,
Diputado Secretario

Francisco Aniceto Palacios,
Diputado Secretario
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No. 40
El Soberano Congreso Constituyente del Estado libre de Guanajuato, habiendo advertido que 
el artículo 44 de la Constitución no se transcribió íntegro y del modo que fue aprobado por el 
mismo congreso, declara y decreta lo que sigue.

1º El artículo 44 de la Constitución del estado se aprobo y sansionó en los terminos 
siguientes, Para nombrar Electores de partido se celebrarán juntas de electorales Municipales en 
todos los pueblos del Estado que tengan Ayuntamiento, o que sin tenerlo, sea su población de 
más de quinientos habitantes. Estas juntas se compondrán de todos los ciudadanos que siendo 
vecinos ó recidentes en los mismos pueblos, esten el en ejercicio de sus derechos. Se anunciarán 
por bandos el primer domingo de agosto del año anterior al de la renovación del Congreso y 
se verificarán el Domingo subsecuente, durando hasta tres días consecutivos si fuere necesario.

2º Se firmarán dos ejemplares manuscritos de esta declaracion por todos los Señores 
Diputados del Congreso, y se agregarán á los de la Constitucion que ecsisten firmados del mismo 
modo en las secretarías del Congreso y del Gobierno.

3º Se imprimira esta declaración y se agregará un ejemplar de ella, a cada de uno de 
los que se hayan impreso, y en lo sucesivo se impriman, de la Constitución del Estado.

Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y cir-
cule. Dado en Guanajuato a veintitrés de mayo de mil ochocientos veintiséis.

José Mariano García de León
Presidente

Mariano Leal y Araujo,
Diputado Secretario

Francisco Aniceto Palacios,
Diputado Secretario

No. 41
El Congreso Constituyente del Estado de Guanajuato, habiendo sancionado y jurado la Consti-
tución Política del mismo: Decreta.

1º Quedan cerradas con este día las sesiones ordinarias del actual Congreso Constitu-
yente.

2º En cumplimiento del artículo 83 de la Constitucion se ha procedido a elegir la 
Diputación permanente y han sido nombrados para propietarios los señores Lic. Don José Ma-



52

riano García de León D. Domingo chico y D. Mariano Leal y Araujo; para suplente el señor Don 
Francisco Palacios.

Lo tendrá entendido en Gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y cir-
cule. Dado en Guanajuato a 24 de mayo de 1826.

José Mariano García de León
Presidente

Mariano Leal y Araujo,
Diputado Secretario

Francisco Aniceto Palacios,
Diputado Secretario
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